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Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.413/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E.T. número 6132 «Pueblo».
Final de la misma: Nueva E.T. número 7.215 «Calle Mont

serrat».
Término municipal a que afecta: Masquefa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 453 metros de tendido aéreo.
Conductor: Cobre. 3(1 x 50) milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2615/1966.

Barcelona. 24 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—167-D.

3837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5, , en solicitud de autorización para la ins
talación y delcaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-18.193/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 - KV. a P.I. número 2.236 

«Las Eras».
Final de la misma: Nueva E.T. número 2284, «Cal Ramons».
Término municipal a que afecta: Gironella,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 156,50 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA,, 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966

Barcelona 24 de diciembre de ,1975.—El Delegado provin
cial. Francisco Brosa Paláu.—165-D.

3838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica qde 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5. , en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyás características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-9.013/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión; con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E.T. número 6139 a 

E.T. número 6868. 
Final de la misma: Nueva E.T número 6.460, «Llonch».
Término municipal a que afecta: Viladecaballs.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 396 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.

Material de apoyos:' Metálicos,
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0 380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los. Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 19.39, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 24 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—163-D.

3839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5. . en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas caractérísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/Ce-3.307/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E.T. número 2132, «Carretera Pont».
Final de la misma: Nueva E.T. número 2.298 «Enrique Gra

nados».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 196 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 x 95) -milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—164-D.

3840 RESOLUCION de. la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial1 del Ministerio de Industria en León, 
a petición de «Unión Eléctrica. S Á.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya número 43, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, a 15 KV., en Ponferrada, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, l>a resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales caracerísticas 
son las siguientes/

Úna línea aérea, trifásica, de doble circuito a 15 KV., de 
1.447 metros de longitud, con origen en la subestación de Pon- 
ferrada a Columbramos y con término en un apoyo situado en 
las proximidades del kilómetro 391 de la CN-VI, Madrid-La 
Coruña, desde el que se conectarán la actuales líneas a Car
gues y Priaranza (un circuito) y Flores del Sil (el otro).

La línea discurre en su totalidad por el término municipal de 
Ponferrada. cruzándose el F. C. de «Minero Siderúrgica de Pon- 

aferrada, S. A.», puntos kilométricos 1,380; línea a 33 KV. de 
’M. S. P.; líneas telefónicas de la Compañía Telefónica Nacional


